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De mi cons¡deración:

Es grato dirigirme a ustedes, en cumplim¡ento del Decreto No 8360/2022, con el
fin de remitir adjunto, para los fines pertinentes, cop¡a de la Resolución por med¡o de
la cual se autoriza a la L¡c. Ethel Rosa Santacri¡z Lezcano/ lefa del oepartamento
de V¡gilanc¡a e Información, dependiente de la Direcc¡ón de Vig¡lancia de
Enfermedades No Tránsmisibles, de,la D¡rección General de Vigilancia de la Salud, y
al L¡c, Eduarúo Rodrigo Endso Ahrárc? Jeñe del Departamento de Prevención y
Control de Factores de Riesgo, de la m¡sma dependencia min¡sterial, a participar de la
"Reunión del Comité Sudamericano de Formuladors de Políticas de Actividad Fís¡ca y
del II Simposio Intemacional Sobre Poliucas Publ¡cas de Actividad Física y et
Sedentarismo (SIPAFCS)", a llevarse a cabo enúe los días 26 al 29 de agosto de 2025,
en la c¡udad de Aracaju, Brasil; y los Formulario pertjnentes.

Cabe menc¡onar que los gastos ¡nherentes a la partic¡pación de los func¡onarios
serán ñn¿nciados por la Organización Mundial de la Salud.

Hallo prop¡c¡a la oportunidad para saludarles cord¡almente,

BARAN W.
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